
 

 
 
 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Decreto 
número 534, “DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA A 
CONTRATAR EMPRÉSTITOS PARA SER DESTINADOS AL REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA 
PÚBLICA ESTATAL A SU CARGO QUE SE INDICA, Y A CELEBRAR LAS DEMÁS OPERACIONES 
FINANCIERAS Y ACTOS JURÍDICOS QUE SE SEÑALAN”, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el día 19 de Agosto de 2011. 
 
 
 
Presentada por el Lic. Jorge Juan Torres López, Gobernador Interino del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
 
Informe en Correspondencia y su turno a Comisión: 28 de Agosto de 2011. 
 
 
Turnada a la Comisión de Finanzas. 
 
 
Fecha del Dictamen: 28 de Septiembre de 2011. 
 
 
 
Decreto No. 536 
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado: P.O. 77 – 29 de Septiembre de 2011. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 



 



 



 



 

 

 



 


